
                          

 

 
Código:  FC-SAI-22 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DE SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2023-00228-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Banco Agrario de Colombia S.A.  

DEMANDADO Darío Francisco Olaya y Teresita Palacios Becerra 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la demanda ejecutiva de la referencia, presentada por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., través de su apoderado judicial, Doctor ANTONIO 

LUIS ATENCIA PALLARES, informándole que por reparto ordinario le correspondió a este 

Juzgado su conocimiento. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 

 

FECHA:   18 de agosto de 

2023 
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